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Prlmero.-La lista de aspirantes admitidos a dichas pruebas,
así como la de los excluidos por no cumplir las condiciones exigidas
en la convocatoria, que fueron publicadas por Resolución
442/05587/1993, fue modificada y ampliada por Resolución
442/06200/1993, de 6 de mayo (,Boletin Oficial de Defensa>
número 93, del 14).

Segunrlo.-Los aspirantes considerados excluidos, dispondrán
de un plazo de subsanación de diez días naturales, contados a
partir del- día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el1l8oletin Oficial del Estado».

Tercero.-La relación de aspirantes excluidos y la causa de
exclusión es la que se publica en el anexo.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general de Ense
ñanza, Emilio Octavio de Toledo y Ubieto.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y en uso de las competencias conferidas por el
articulo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado
por la Ley 18/1991, de 6 de junio, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Resolución el cual, conforme
al artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, responde al principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios, 1} se desarro
llará con arreglo a las siguientes

Ilmo. Sres. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal.

Por no cumplir las condiciones' de la hase 3.1 (tercer párrafo):

ANEXO

A5p1rantes excluido.

13205 RESOLUCION de 12 de mayo de 1993, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra
bajo en el área de Aduanas.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par·
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que se dé alguno de los supues
tos del párrafo anterior.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años
en dicha situación. '

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en una misma localidad pueden condicionar
en la solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos lo obtengan, entendiéndose, en caso con
trario, ,anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi·
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30/1984', de 2 de agosto, que pertenezcan
a los Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo A comprendidos
en el articulo 25 de la misma, con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y. Telecomunicaciones y de
Institu.ciones Penitenciarias, sin perjuicio de las limitaciones de
adscripción a Cuerpos y especialidades que establecen las Rela
ciones de Puestos de Trabajo.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios'comprendi
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan la adscripción provisional
en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si se convoca
el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde la declaración de dicha
situación.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes: .

a) Que presten sus servicios en la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria.

b) Que presten servicios en la actualidad y siempre que los
estuvieran prestando a 31 de diciembre de 1991, en la Secretaría
de Estado de Hacienda o Subsecretaría de Hacienda.

c) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

d) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

Apellidos y nombre

Callado Leal, Miguel Angel.
Garcia López, Maria Dolores.
GarcÍa Téllez, Sergio Juan.
Garrido Pérez, Carmelo M.
G6mez Ruiz. Juan.
Hernández Gil, Noemi.
Moreno Garnica, Manuel Altor.
Parra Jiménez, Juan M.
Ruiz Jiménez, Jesús.
Sola Barrena, fermín.

DNI

48.315.994
73.563.690
22.571.034
28.730.828

7.973.524
30.676.932
48.856.936
50.445.094
25.683.031
33.443.462

MINISTE~IO

DE ECONOMIA y HACIENDA

En virtud de lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria para
ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Eco
nomistas del Estado, aprobada por Orden de este Ministerio
de 2 de marzo de 1993 (.Boletin Oficial del Estado> del 16) y
rectificada por la de 30 de marzo de 1993 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de abril siguiente), se acepta la renuncia como Vocal
suplente del Tribunal calificador de don José Ramón Alvarez Ren
dueles, Catedrático de Universidad, y se nombra en su lugar a
don Eugenio Domingo Solans, Catedrático de Universidad.

Madrid, 19 de abril de 1993.-EI Subsecretario de Economía
y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

13204 RESOLUCION de 22 de abril de 1993, de la Subse
cretaría, por la que se nombra miembro del Tribunal
que 'ha de regir las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Eco
nomistas del Estado.

Vacantes puestos de trabajo dotados presl1puestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, esta Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Tercera.-l. ~ solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 11 de esta Reso
lución y dirigidas al ilustrísimo señor Director general de la Agencia
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Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recursos
Humanos, calle San Enrique, número 26, 28020 Madrid), se pre
sentarán, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria,
en el Registro de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(Departamento de Recursos Humanos), en los Registros Generales
del Ministerio de Economía y Hacienda, o en el de la respectiva
Unidad de ámbito periférico, según la localización de los puestos
de trabajo, asi como en los órganos previstos en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar.
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo l. siempre que reúnan los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,"
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante. sin que ello suponga
detrimento para la organización, así como. en su caso, la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración. a
propuesta del Centro directivo donde radica el puesto. la cual
podrá recabar del interesado. en entrevista personal. la informa
ción que estime necesaria. así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias.
las solicitudes formuladas serán vinculantes e irrenunciables para
el peticionario, sin perjuicio de lo establecido en el apartado segun
do de la base novena.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de 105 méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado

1.1 Puestos de trabajo incluidos en el grupo primero del
anexo Ibis.

Se valorará la experiencia en el desempeño de puestos de tra
bajo, bien con funciones propias de la Inspección y Gestión de
Aduanas e Impuestos Especiales, en el ámbito de la competencia
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, bien
con otras funciones vinculadas a la Administración Tributaria.

La puntuación podrá alcanzar hasta 15 puntos a razón de un
máximo de un punto por año completo de experiencia.

1.2 Puestos de trabajo incluidos en los grupos segund'o y ter
cero del anexo Ibis.

La valoración se efectuará atendiendo a la similitud entre el
contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por
los candidatos con los puestos ofrecidos, y teniendo en cuenta
los rendimientos apreciados en los últimos cuatro años. La pun~

tuación tendrá un máximo de 14 puntos. Para poder obtener un
puesto de trabajo es necesario que los solicitantes alcancen un
minimo de cinco puntos para los puestos del grupo segundo y
de nueve para los puestos del grupo tercero..

2. Valoración de los méritos específicos

Se valorarán los méritos específicos adecuados a las carac
terísticas de los puestos de trabajo que se determinan en el
anexo 1, hasta un máximo de 14 puntos para los puestos del grupo
primero, y 20 puntos para los puestos de los grupo.!! segundo
y tercero del anexo Ibis.

Para poder obtener un puest9 de trabajo en el presente con
curso será necesario que los soli~itantesalcancen una puntuación
mínima de tres puntos para los puestos incluidos en los grupos
primero y segundo del anexo I bis, y de ocho puntos para los
puestos incluidos en el grupo tercero del anexo Ibis.

3. Valoración de; grado personal

Por la poseslOn de grado personal que sea igual o superior
al nivel del puesto de trabajo que se solicita. -reducido· en dos
niveles, se atribuirán cinco puntos.

4. Valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento,
que tengan relación directa con las funciones del puesto de trabajo
a desempeñar, se computará un punto por cada curso hasta un
máximo de cinco puntos. Sólo podrán ,ser valorados los cursos
convocados por el Instituto Nacional de Administración Pública,
la Escuela de Hacienda Pública y otros Centros del Ministerio
de Economía y' Hacienda. a cuyo término se haya exp~dido un
certificado o diploma de aprovechamiento.

5. Valoración de la antigüedad

Por cada año completo de servicios en las distintas Adminis
traciones Públicas: 0.50 puntos por añ_o, cuando esa antigüedad
lo sea en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.
especialidad de Inspección y Gestión de Aduanas e Impuestos
Especiales o en el Cuerpo de Profesores Quimicos de Aduanas,
y 0,10 puntos por año en el resto de los casos, hasta un máximo
de seis puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo. expresamente reconocidos.
No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul
táneamente con otro's igualmente alegados.

Quinta.-l. Los méritos generales deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura en el anexo III
de esta Resolución, y no se valorará ningún mérito que no figure
en el mismo.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Respecto a los funcionarios destinados actualmente en la
A.E.A.T., por las Unidades de Recursos Humanos, donde radique
el puesto de trabajo del solicitante.

b) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen
trales de Ministerios u OrganismOs Autónomos. por la Subdirec
ción General competente en materia de personal de los Depar
tamentos ministeriales o la Secretaría General o similar de los
Organismos Autónomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe
d) de este apartado.

c) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente. de
Ministerios u Organismos Autónomos, por las Secretarías Gene
rales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.
sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe d) siguiente.

d) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso. por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

e) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas o funcionarios de las mismas. por el órgano competente
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria o d~ excedencia para el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho de reserva del puesto
de trabajo, por la Subdirección General competente en materia
de personal de la Agencia Estatal de Administración. Tributaria.

4. Los concursar;ttes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de
suspensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otor
gada en los restantes méritos según el orden establecido en la
base cuarta y, en último extremo. al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los s~guientesmiembros: El Director del Departamento
de Recursos Humanos. quien la presidirá, y podrá delegar en un
Subdirector de dicho Departamento; tres Vocales designados entre
funcionarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria;
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dos Vocales en representación del Centro directivo al Que figuren
adscritos 105 puestos convocados•. si son de Servicios Centrales
o, si se trata de puestos de Servicios Periféricos. por el Depar
tamento de Recursos Humanos se podrán designar dos Vocales
que actúen en representación de éstos; un funcionario de la Sub
dirección General de Gestión de Personal Que actuará como Secre
tario y un representante de cada: una de las Centrales Sindicales
más representativas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual al exigido para los puestos convocados.

En las reuniones a celebrar por la Comisión, los citados miem
bros podrán delegar su asistencia a las mismas en funcionarios
que reúnan el requisito exigido en el párrafo anterior para los
miembros titulares de la Comisión.

La Comisión podrá, en cuafquier momento. recabar de los inte
resados las aclaraciones o. en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados.

La Comisión de Valoración. podrá, asimismo, solicitar los infor
mes que juzgue necesarios, en particular de los Directores de
Departamento, de los Delegados Especiales y Delegados de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Octava.-EI plazo máximo para la resolución del presente con
curso será de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la finalización de la presentación de instancias.

Novena.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados fuera de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria implicará el cese en el puesto de
trabajo anterior en los términos y plazos previstos en el artículo
18 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables.
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base
tercera.l. .

3. Los traslados qué hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y.
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Resolución
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. que se publi
cará en el tlBoletín Oficial del Estado». en la que figurarán los
datos personales del funcionario, el puesto adjudicado y el de
cese o. en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos
exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad, y de un· mes, si radica en distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concursO en el flBoletín Oficial del Estado•. Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados.
se podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que
vinieran disfrutando los funcionarios que obtengan· uno de ellos
en el presente concurso. y el cómputo del plazo posesori6 se ini
ciará según lo previsto en el párrafo segundo c\el punto 3.
precedente.

Undéclma.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los Orga
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas pre
cedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de mayo de 1993.-EI Director general de la Agencia
.Estatal de Administración Tributaria. Jaime Gaiteiro fortes.
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ANEXO 1

BOE núm. 121

"'DE CENTRO DIRECTIVO Ifll"DE LOCAlIDAD GRUPO NIVEL C.fSPEClF. DESCRIPCIOK DE FUNCIONES "EUTOS
ORDEN PUESTO DE ·TR~BAJO PUESTOS C.D65. ANUAL ""S ¡"'PORTANTES ESPECIfICOS

061 AO". 'i'ERRlT. AEAT EN AHDALUCIA......-.._...__.
541 D.f. DE ANDALUCIA

.,,=z-=....=..=

031 AREA ADUANAS E n.fE.

-----.---.-_._-----, INSPECTOR JEFE Ufll. REGIONAL INSP, ADUANAS 1 SEVILLA , 28 4.031.484 Dirección, ejecuci6n y ccntrol Cuerpo superior d. Inlpectoral
de las taren de Inapecc:i6n dt da Finenz•• del Eltldo. Expe-
Adu.l\ls e U.EE. en~du ri..c1a en la lnapeco16n y
• la Uniad. Gestión de Adulnlll • U.EE .

065 "DI'l. TERRIT. AEAT EN CANARIAS

===z==-O::••""":ao=o.==

038 DELEGAtION DE STA. CRUZ DE TENERIFE
--..........,,=~.......,,_.._........

031 AREA ADUANAS E 11. fE.

---------------------
2 JEFE UNIDAD INSPECCl.ADUAtl.E ll.EE. , STA. CRUZ TENERlFE , 27 3.094.872 Direcd6n, ejecución y control Cuerpo Superior de Inspectores

de lu urees de Inlpecc16n de de finenzas del Estado. Expe-
Aduanas e I1.EE. encolllrxladll r1enc1a en t.. Inspección y
a l. Unidad. Gestión de Adu_s e II.EE.

067 ADI'I. TERRlT. AEAT EN CASTILLA-LA MANC
=••=

===:a:__._~a=o

016 DELEGACION DE CUENCA

=="""'''''ZES='''''''''==

031 AREA ADUANAS E ILEE.

---------------------
3 JEFE UNIDAD lNSPECCl.ADUAN.E Il.EE. 1 CUENCA , 27 3.094.872 Dirección, ejecución y control Cuerpo Superior de Inspectores

de las tareas de Inspección de de Finanzas del Estado. Expe-
Aduanes e 11. EE. encomendadls riencia en la Inspección y
a La Unidad. Gestión de AduaNls e lLEE.

068 AOM. TERRH. AEAr. EN CASTILLA Y LEON

."""'."''''••••--"..,,'''.,,'''=,,====''''''===

547 D,E. DE CASTILLA Y LEON
~="'''''' .."=--=:ao'''_...,,

031 AREA ADUANAS E lLEE.

---------------------
4 INSPECTOR JEFE mil. REGIONAL INSP .ADUANAS , VALLADOLID , 28 4.031.484 Dirección, ejecución y control Cuerpo Superior de In¡pectores

de Las tar..s de Inspección de de hnanzls del Estado. Expe-
Aduanas e Il.EE. enCORr'ldadas rienci. en L. Inspección y
a la Unidad. Gestión de Aduanas e ILEE.

069 AD!'I. TERRlT. AEAr EN CATALU/A

"''''='''''=====-==='''==:====

008 DELEGACION DE BARCELONA

"=="====="""'="=

031 AREA ADUANAS E 1I.EE.

---------------------
1-6 JEFE UNIDAD INSPECCl.AOUAN.E Il.EE. 2 BARCELONA , 27 3.094.872 Dirección, ejecución y control Cuerpo Superior de Inspectores

de Las tarNS de Inspección de de FtnenzlS del Estado. Expe-
Aduanas e ILEE. encOllendadas rienc111 en la Inspección y
a La Unidad. Gettión de Aduanas e ILEE.

7 PROFESOR QUIl'lICO ADUANAS. 1 BARCELONA , 27 2.867.868 Real1zlci6l'l de análisis, 1n- Pertenecer al Cuerpo de Profe-
formes y estudios en reL.ación &Ores liluflll'1cos do Aduanas. Ex-

,

con el controL quf..ico de Las periencia en análb1s, cLasi-
lIercanc1l1S objeto deL comercio ficllci6l'l erancelllria de pro-
exterior e IlIpuestos Espec;a- duetos qu1licos y controL quf-
les. Mico de lIlereancfa, relacionl-. das con lot llIIpUIltos Espeeill-

les, Polftiea Agrfcole CoJnun y
R~i.-en de Perfeccione.iento.
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"'DE CENTRO DIRECTIVO NV DE LOCALIDAD GRUPO NIVEL C.ESPEtIf. DESCRIPCION DE FUNCIONES MERliOS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DES. AIIJAL fIlAS lMPORTA'4TES ESPECIFICOS

712 ADI'ION ADUANAS IWtCElOtfA "AUTI"A

--------------------------------
031 AREA ADUANAS E I1.EE.

--------------------
• JEFE UNIDAD INSPECCI.ADUAN.E ILEE. 1 SARCELONA • 27 nl94.872 Dirección, ejecución y control C!Jerpo Svperior de Inspectore!

de Las tareas de Inspección de de Finanl8s del Estado. Expe~

Aduanas e II.EE. enCOllendadas ríene;a en la Inspección y

I la Unidad. Gestión de Adu81'\l11 e ILEE.

071 ACM.TERRIT. "EALEN GALlerA

11=.",==:""""=="":

015 DELEGACIOH DE LA CORU/A

""--,,===--===

031 ARfA ADUANAS E I1.EE.

--------~~--------~.-

• JEFE ~IOAD INSPECCI.ADUAN.E ILEE. , LA CORUÑA • 27 3.094.872 Dirección, ejecución y control Cuerpo Superior de Insp!ctorei

de las taren de Inlpección de de Finanzas del Estado. Expe-

Aduanes e ILEE. enCOlH!l'ldadas rienda en la Insp!cciÓt\ y

a la Unidad. Gestión de Adtlanes e ILEE.

073 ADM. TERRIT. AEAT EN MURCIA
....~...====:=....= ..=--::..

051 DELEGACION DE CARTAGENA

======:=,.,.".--

031 ARE'" AGUANAS E ILEE.

-------~.._.._-------
'0. JEFE UNl.INSPEC ....DUAN.E U.EE.REFINE. , CARTAGENA • 2. 3.321.888 Dirección, efecución y control Cuerpo Superior de Inspectores

de las tare!!lS de Inspección de de Finanzas del Estado. Expe-

Aduanas e U. EE. encolI'II!ndadas ritncla en la Inspección y

ti la Unided. Gestión de Adlllnes • ILEE.

Al'lEXO IBIS

GRUPO PRUIERO:

PROFESOR QUlI'lICO DE "'DU...NAS

GRUPO SEGIJGlO:

JEFE UNIDAt) INSPECCIQtj ADUANAS E U.EE.
JEFE UNIDA.D INSPECCION ADUA/tA.S E U.EE.

6ROPO TERCERO:

INSPECTOR JEFE UNIDAD REGIONAL IHSPECCION ADUANAS

N-27

'-28

N-28

2.867.868."-

3.094.872.
3.321.888.-

4,031.484.-
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ANEXO JI

SOLICITUD DE PARTICIPACiÓN EN EL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN D~ PUESTOS DE TRABAJO EN LA AGENCIA ESTATAL DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CONVOCADO POR RESOLUCiÓN DE:

IB.O.E.: ,

TOS DEL FUNCIONARIO-- DA - MO_M:...._~ """':UJlXl

I.~ """"'"

O ..IOJ OO"CIt~ (C_. _ y"" n!J:fOltO DE: COlilTACTO OH Tll,A,UUo 1_ ",,",,",1

CÓOlOO l'Oi' AL 10C .......'A,[) rooo ....Cl ...

JI' IllOt.lllO Dt: l'lnEO......

I
~ alI.-o<J (11

C~N"'Q.. l:c...l.A .TU..r.cICloff AV_STfI"~;""

O OC""" O "r~ ....

.:..;;

2 DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO
OfN(lMlNAf;,()I.I ()[L I'\I[S10 O( TRAll.......... OCUI'JlDO IM~' I

MODO O( PtWJVISliON. (11

I
F'[Ctl ... (JI: JOMA Oí I'OS(SiOH

,,....O"-IJ O,'Jo, DUI OfFH'lli "1'\JP.¡()

I
IOC .... ol>Jo.D I~-".

'1----
fNn. "'1N'STfRIO.OfIGAI'lI!MO. Al)O¡I"",,;T«AC1ÓN A... ,r_:>MK:A o lOCAl

...."",.,., .."'" ,o""",..c.o", ... IlUUl.....I.I'O~' ..~d<""'" "f'lIOal.IA.AQA~

I~ I.. Tw> T- I"" I'~
,..o

3 PUESTOS DE TRABAJO QUE SOLICITA
OflDCN cOOOGO NrSTO 01 C{N~ OIRLCllVO J){HOU»<lACION OH ~m IDCAUDAO COUf'UJI,iIOIIO M~'

rJ>{HR(>,IC'A ,~ f'VU>TO Of~ ~~~ lSf'lC'HCO C. O.,
2

3

4

5

6

7 -
8 .

9

, O.

Solicito &dttp18ci6n del/de los puestos de trabejo solicitados ¡indicar códigos): , , , ' 1__ .-' ' _

Condiciono mi petición, por (,'170n.,9 <1", CO"vtVfllnci6 familiar, 8 que 0/0· _

D.N.!. obtenga puestu de trtlbeJo en fa LOCALIDAD de ..

DecJoro bajo mi responsabilidad Que conozco expresamente y reúno los requisitos sobre la posesión del grado personal o nivel del pUl!lsto de
trabajo necesarios para desempeñar 011109 que sol1cilo y que 108 datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son cier1o•.

Lugar. fecha y firma.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL
CONCURSO

El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará
con letras mayúsculas y tinta negra.

(1) La alegación de grado solo será tenida en cuenta si viene recogida en el certificado de
méritos a que hacen referencia las Bases del Concurso y que se encuentra recogido en el ANEXO 11I
de esta convocatoria.

(2) En el recuadro MODO DE PROVISIÓN debe especificarse la forma de obtención del puesto
de trabajo. exclusivamente entre los abajo indicados. (Según el arto 2' del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo. aprobado por Real Decreto 2B/1990 de 15 de enero. la
RECLASIFICACION no es un modo de provisión de puestps de trabajo).

- Concurso
- Libre designación
- Redistribución de efectivos
- Adscripción provisional
- Nuevo ingreso
- Reingreso
- Comisión de servicios

(3) El código del B.O.E. prevalecerá en caso de discrepancias en la identificación de cada puesto
solicitado.

(4) El apartado CENTRO DIRECTIVO recogerá el nombre de la Unidad. Delegación o
AdministraciQn de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

LOS MERITOS SE ALEGARAN. EXCLUSIVAMENTE. A TRAVES OE LA CEnnFICACIDN
ESTABLECIDA EN LAS BASES Y RECOGIDA EN EL ANEXO 111 DE ESTA CONVOCA TORJA
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ANEXOlll

CERTIFICADO DE MERITOS

0./0".

CARGO:

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionono abajo indicedo tiene acreditados 10$ sIguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nom,~;,';e~'~~~~;~;~~=========================~~:~:====~O~.~N~.I~.~'~~=======================Cuerpo o Escala Grupo: N.R.P."

Administración ti la que portlln.ece (1):

2.- SITUACION AOMINSTRATIVA

rech. cele ¡;ervicjo "cl,"o _

D Otrll ...itu"cione$"

o Servieio, Comunidade. Autónorn••

Fech.a IOlTl. pOlie.ión- terminación IUlp.onlión _

O Excedencia Art 29.4 lo.,.. 30/84 Toma pOlie.ión uh:imo dedino deltmt,vo __~ _

Fech" toma po ..e¡;;On 12) _

....

o Servicio K ellipecialelo Servicio lIctivo

3.- DESTINO ACTUAL

o Definitivo (3) o Provisional (4)

It) A, E.A. T. (Admón. Oefeg o Dep. Sefv. Centrales). Ministerio I SecrllUHÜt de Estado, Organismo. Delegación o Difelcc PeriféricB, COrTIunidad AulónOfTlB,

Corporacfón local
Denominación d~1 p\les!o

localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto __~ _

b) Comisión de servicios en
localidad

Denominación del pUllista _

Fecha toma posesión _ Nivel del puesto _

4.- MERITOS (5)

4_1." Grado Personal c:cc:cC"C-,-,:::c,.._;~:C"CC,.._;c;__;_c"'--__:c__:c:C"--Fecha de consolidación (6) _
4.-2.- Puestos desempeñedQ~ (7J, incluido el destino actual.

Denominación del puesto
Subdirección Generala Unidad Asimilada 'f

Centro Directivo (AdmÓn. Estado, Autonómica
o local)

Nivel Fecha de
nombrBn1iento

Fecha de toma
de posesión

Facha da cesa
(salvo destino

actual)

servicios t8conodidos en la AdministraciÓn del Estado. Autonómica O' Local. hasta la fecha dtt cierre del plazo de4.3. Antigüedad: Tiempo de
presentación da instancias

Administ'ación Cuerpo o EscIMa Periodos de servicio en ceda cuerpo (8)
Desde Hasta

4.4.- OJrscs 9..pera:bs en centros Oficiales de flnciallllrios relaciaa:bs con el p.aesto o ¡::uestos solicita:bs

Certificación que expidu 9 petición qel interesado V para que surta erecto en el concurso convocodo por .
de fecha B.O.E. _

ObS6rvec!ones al dolso

OSI

(lugar. fecha., firfll<t y sello)
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Observaciones (9)

INSTRUCCiONES

Viernes 21 mayo 1993 15477

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o.'Escala utilizando las siguientes siglas:

e ~ Admi"istración del Estado

A - Autonómica

L - Local

s - Seguridtui SociaL

(2) Si !la hubiera transcurrido un ml0 desde la fecha de cese deberá cumplimemarse el apartado 3 aJ.

(3) PueslOs de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.

(4) Todos los süpues/os de adscripción provisional Ine/uyeruJa el reingreso al servicio aetivo.y los previslOs en el Art. 27.2 del Reglamento
aprobado por R.D. 2811990, de 15 de enero (B.O.E. DEL /6).

(5) No se cumplimentarán los e..xtremos no exigidos expresamente en la convocaJoria.

(6) De hallarse el reconocimiento de grado en tramitación, el interesaLio deberá aportar certificación apeLlida por el órgano competeme.

(7) Se excluyen aquellos perlodos que no constituyan tiempo efectivo de servicios (excedencias, servicios especiales, suspensión de
funciones ... J. Para ello, en -Fecha de cese- se indicará la del día en que deja de prestar servicios efectivos. y en "Fecha de
nombramiemo" la del día de reanudación de dichos servicios.

(8) Caso de existir interrupciones (excedencilL'f, suspensión de funciones, etc.) en el servicio activo demro de un mismo cuerpo, se
rellenará una línea por cada perfada de servicio activo resultante.

(9) Este recuadro o la pane no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que ct¡nifica.


